
 

 

 

 
 
 
Basílica, 23 
28020 Madrid 
Teléfono 915 809 100 
Fax 915 809 199 

Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

VIVIENDA  Y AGRICULTURA 

ÁREA DE CONTRATACIÓN  

 

ACTA 

De conformidad con lo previsto en el punto segundo, apartado 4 de la Resolución de 26 de julio de 
2019, de la Dirección-Gerencia de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, por la 
que se designa con carácter permanente a los miembros de la Mesa de Contratación del 
Organismo, y en coherencia con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, se celebra esta sesión a distancia, a través de medios 
electrónicos (aplicación corporativa TEAMS), a las 10 horas del día 2 de diciembre de 2022, se reúne 
la Mesa de Contratación de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid para proceder 
a la apertura y calificación de la documentación administrativa y técnica relativa a los criterios de 
adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, presentada por los empresarios 
interesados en la licitación del contrato titulado: SERVICIOS DE ACTUACIONES DE INTERVENCION 
SOCIAL ORIENTADAS A MEDIACION, INTERVENCION CON ADOLESCENTES, PREVENCION DE LA 
VIOLENCIA Y ORIENTACION LABORAL DE LAS PERSONAS Y FAMILIAS GITANAS, EN ESPECIAL DE LA 
CAÑADA REAL, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS. 
 

La Mesa está constituida de la siguiente forma: 

PRESIDENTE:  

Eusebio González Castilla  Director de Área Social de la Agencia de Vivienda Social 

 

VOCALES: 
 

Carolina Almagro Morcillo Letrada 

Ana Fernández Guerra Interventora 

María Llorca Anaya Jefa de Unidad Técnica de Informes y Recursos 

 

SECRETARIO 
 

Gonzalo Ayala González Jefe de Unidad Técnica de Contratación Administrativa  

 
 Por la presidencia de la Mesa de Contratación se tiene ésta por constituida, comenzando el acto 
con la comprobación de las ofertas presentadas a través del sistema informático NEXUS que 
conecta con la plataforma Licit@ mediante la que los licitadores interesados pueden presentar sus 
proposiciones a expedientes de licitación electrónica.  
 
Según los datos que pueden constatarse a través de NEXUS y eReg, han presentado oferta las 
empresas que a continuación se indican en el día y hora que se especifica: 
 

Expediente A/SER-033326/2022 
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Ref: 50/266238.9/22



 

 

 

 
 
 
Basílica, 23 
28020 Madrid 
Teléfono 915 809 100 
Fax 915 809 199 

Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

VIVIENDA  Y AGRICULTURA 

 
Nombre  

NIF 
Fecha recepción Hora Registro 

eReg 
Referencia  eReg 

AEBIA TECNOLOGIA Y SERVICIOS, S.L. B84382761 1/12/2022 13:21:00 50/265474.9/22 

 

Se aprecia que los archivos digitales que contienen las ofertas se encuentran en la aplicación, aun 

sin descifrar. 

 

Con carácter previo al desencriptado de la documentación correspondiente al Sobre 1, se constata 

que se ha procedido a la validación en la web de custodios una vez iniciado el acto de la mesa en 

NEXUS. 

 

Se realiza el descifrado de la documentación contenida en el Sobre 1 presentado electrónicamente 

correspondiente a la ““DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA RELATIVA A LOS CRITERIOS 

DE ADJUDICACIÓN CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR” a la que se refiere la 

Cláusula 11 del pliego de cláusulas administrativas que rige la licitación. 

 

Del análisis de la documentación se desprende que: 

 

- Los siguientes licitadores presentan completa y correcta toda la documentación: 

 

Nombre 

AEBIA TECNOLOGIA Y SERVICIOS, S.L. 

 

 

 

A continuación, se procede a encargar a los servicios técnicos competentes la elaboración del 

informe sobre los criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor. 

 

Sin más que tratar, se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el expediente, 

se extiende la presente acta en el lugar y fecha al principio indicados. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA MESA, 

 

 

Fdo.: Eusebio González Castilla 

EL SECRETARIO DE LA MESA, 

 

 

Fdo.: Gonzalo Ayala González 
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